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SUBSANACIÓN DE ERRORES EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS Y PARTICULARES (PCAP) Y EN EL 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS (PPT) DEL PROCEDIMIENTO HUH PASA SUM 2021/03 “SUMINISTRO DE UNA 
MESA QUIRÚRGICA PARA EL BLOQUE QUIRÚRGICO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES” 
  
 
Habiéndose observado incorrecciones en los criterios de valoración en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP), y en las características técnicas del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), del procedimiento 
arriba mencionado, comunicamos que se ha procedido a las correspondientes subsanaciones.  
 
Los pliegos modificados (PCAP y PPTT) podrán descargarse en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid Perfil del Contratante: http://www.madrid.org/contratospublicos 
 
 

 En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP): 
 

- En la cláusula 7.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato. Punto 2.- Evaluables de forma automática 
por aplicación de fórmulas: En el Nº 3, 

 
Donde dice: 
 

Nº CRITERIO  MAX. PUNT. 
2 Sistemas de sujeción de 

las colchonetas que no 
alteren el plano de la 
mesa 

Dicho plano deberá estar perfectamente liso y sin agujeros 
para su limpieza. Se puntuará con 10 puntos a los sistemas de 
sujeción de colchonetas que no tengan velcro, tetones de 
anclaje, etc. y con “0” puntos al que los tenga. 

10 puntos 

 
Debe decir: 
 

Nº CRITERIO  MAX. PUNT. 
2 Apoyo directo del chasis 

al suelo 
La mesa quirúrgica dispone de apoyo directo del chasis al 
suelo. Si 10 puntos / No 0 puntos. 10 puntos 

 
- En el ANEXO IV DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 

POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 
 

Donde dice: 
 

CRITERIO Nº 2 SI  (10 puntos) NO  (0 puntos) 
Sistemas de sujeción de las colchonetas que no alteren el plano de la 
mesa                                                                                                  10 puntos 
Dicho plano deberá estar perfectamente liso y sin agujeros para su 
limpieza. Se puntuará con 10 puntos a los sistemas de sujeción de 
colchonetas que no tengan velcro, tetones de anclaje, etc. y con “0” 
puntos al que los tenga. 

 

 

 
Debe decir: 
 

CRITERIO Nº 2 SI  (10 puntos) NO  (0 puntos) 
Apoyo directo del chasis al suelo                                                10 puntos 
Se puntuará con 10 puntos a la mesa quirúrgica que disponga de 
apoyo directo del chasis al suelo. 
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 En el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT),   
 
No se incluirá: 

 Mesa de operaciones móvil para cirugía mayor, que debe disponer de automoción para el ajuste de velocidad 
continuo que facilite la maniobra y movilidad. 
 

 Deberá estar siempre operativa aun estando sin baterías, mientras esté conectada a la red y realizando la 
carga de éstas simultáneamente. 
 

Donde dice: 
 Caja manual de mandos con cable espiral y pulsadores de láminas integradas para la ejecución de los 

movimientos de la mesa, puesta a cero automático. Panel de emergencia montado en la columna. 
 

Debe decir: 
 Mando de control y pulsadores de láminas integradas para la ejecución de los movimientos de la mesa, puesta 

a cero automático. Panel de emergencia montado en la columna. 
 
 
Donde dice: 

 Tablero reversible de entre 550 mm. y 600mm., con desplazamiento longitudinal de al menos 310 mm., 
radiotransparente, Dividido en 6-7 secciones (cabezal, respaldo inferior, respaldo superior, placa de asiento 
y placas apoyapiernas). Altura sin colchón entre un mínimo de 600 mm. y un máximo de 1100 mm. 
 

Debe decir: 

 Tablero reversible de entre 550 mm. y 600mm., con desplazamiento longitudinal de al menos 310 mm., 
radiotransparente, Dividido en 6-7 secciones (cabezal, respaldo inferior, respaldo superior, placa de asiento 
y placas apoyapiernas). Altura sin colchón entre un mínimo de 600 mm. y un máximo de 1050 mm. 

 

 

Dichas correcciones quedan reflejadas en los pliegos publicados en el Perfil de Contratante. 
 
Lo que les trasladamos para los efectos oportunos. 
 
 
 

     
EL DIRECTOR GERENTE 
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